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Una mirada retrospectiva a la historia reciente…

Imagen: Baile femenino rodeando a un hombre. Roca dels Moros de Cogul (Lleida)
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Aportaciones del Decreto de Gobernanza (2022) 

La definición de un Catálogo de Recursos 

Sociosanitarios

La regulación del funcionamiento de la Comisión 

Sociosanitaria de Comités de Ética de Euskadi.

La definición de la naturaleza, funciones y relaciones 

de órganos consultivos y de participación y figuras de 

coordinación.

La incorporación de orden y respaldo normativo para 
el desarrollo de las labores de coordinación funcional 
de la atención sociosanitaria. 



El día después… el despliegue 

Plazo de tres meses para la constitución de órganos 

consultivos y de participación y la designación de las 

figuras de coordinación.



El día a día del despliegue

Comisiones Sociosanitarias Comarcales
Modificación del Decreto 100/2018, de 3 de julio, de las organizaciones 

sanitarias integradas del ente público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

• Órgano de coordinación en el que participan la OSI/RSM y 

los municipios de su ámbito geográfico de influencia,

• para la participación de profesionales en los niveles de 

gestión organizativa y asistencial, 

• en la coordinación y toma de decisiones técnicas 

compartidas por los 2 ámbitos asistenciales en el marco 

de las necesidades sociosanitarias comarcales.

• Composición paritaria: 12 vocales (6 vocales de entre 

las/los referente sociosanitarias/os de los 

ayuntamientos/comarcas; 6 vocales de salud).

• Presidencia alterna y decisiones por mayoría

   simple.



Algunos de los logros del despliegue

Comisiones Sociosanitarias Comarcales

Álava (2) Bizkaia (5) Gipuzkoa (6)

• Errioxa

• Araba

• Barakaldo-Sestao

• Barrualde-Galdakao

• Bilbao-Basurto

• Eskerraldea-

Enkarterri-Cruces

• Uribe

• Bidasoa

• Debabarrena

• Debagoiena

• Donostialdea

• Goierri-Alto Urola

• Tolosaldea

• Referentes 

territoriales y 

en 51 

municipios.

• 100% de 

cobertura 

territorial y 

poblacional.

• Referentes 

territoriales y en 97 

de 113 municipios/ 

mancomunidades.

• Cobertura: 85,8% del 

territorio;  97,2% de 

la población.

• Referentes territoriales y 

en 70 de 88 municipios.

• Cobertura: 84% del 

territorio; 95,8% de 

población.

Identificar → Designar → Participar



¿Y la experiencia del despliegue en Gipuzkoa?

⸘ Para vosotras, con trayectoria más o menos amplia en el 

ámbito de la Coordinación Sociosanitaria, ¿qué significa/ha 

significado el despliegue de la Gobernanza Sociosanitaria?

⸘ El nombramiento y publicación de las figuras de coordinación 

–las de las y los referentes o vosotras mismas como 

Coordinadoras Territoriales que anteriormente habéis ejercido 

estas funciones de facto-, ¿qué ventajas supone para la 

coordinación sociosanitaria?

⸘ En el caso de Gipuzkoa, ¿qué aspectos habéis vivido como más 

dificultosos para lograr el despliegue de la Gobernanza 

Sociosanitaria?  Y, ¿en el caso concreto de las Comisiones 

Sociosanitarias Comarcales?

o La decisión sobre la alternancia de las vocalías puede ser un 

ejemplo.

o Los plazos y el elevado número de comisiones



¿Y la experiencia del despliegue en Gipuzkoa? 
(cont.)

⸘ Y, por el contrario, ¿qué destacaríais como aspectos 

facilitadores en el proceso de despliegue? ¿y en la 

constitución de las nuevas Comisiones Sociosanitarias 

Comarcales?

⸘ Aunque por el momento solo se ha celebrado la 

primera reunión de las Comisiones Sociosanitarias 

Comarcales, ¿qué aspectos/temas de interés surgen en 

estos foros?

⸘ En vuestra opinión, una vez que contamos con la 

estructura de la Gobernanza Sociosanitaria más o 

menos desplegada, ¿cuáles han de ser las herramientas 

de trabajo a futuro? 



Eskerrik asko zuen 
arretagatik
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